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Asunto: Resolución No. 003-COT-2021
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, de parte de las personas que conformamos la Unidad Especial “Regula tu
Barrio”, y en atención a la Resolución número 003-COT-2021, remitida a este despacho mediante oficio número
GADDMQ – SGCM – 2021 – 0407 – O de 02 de febrero de 2021, suscrito por la abogada Damaris Ortiz Pasuy
en su calidad de Secretaria General de Concejo (e), me permito señalar: 
 
La Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión No. 040 - ordinaria efectuada el día 22 de enero de 2021, 
“[ …] Resolvió: Que la Unidad Especial Regula Tu Barrio realice mesas de trabajo a fin de analizar y discutir
el proyecto de Ordenanza materia de esta resolución ; y, elabore un cronograma para su respectivo de
tratamiento […]”.  
 
Al respecto, me permito remitir para la consideración de los señores miembros de la Comisión de Ordenamiento
Territorial, el cronograma para la reforma de la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva al Proceso Integral de
Regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado, Título II de la Declaración de Interés
Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y establecer su proceso integral de regularización
del Libro IV.7 del Ordenamiento Territorial del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Con los antecedentes descritos, me permito remitir  para su  consideración y autorización el cronograma
requerido mediante la Resolución 003-COT-2021 para así poder  iniciar el cumplimiento del mismo, para lo
cual adicionalmente me permito solicitar gentil y respetuosamente que se analice la posibilidad de que las
convocatorias para las diferentes mesas de trabajo sean realizadas desde de la Presidencia de la Comisión de
Ordenamiento Territorial, para tener mayor respaldo y compromiso y además en vista que algunas de las
instituciones relacionadas con el proceso son de jerarquía superior de esta Unidad Especial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO   
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-0407-O 

Anexos: 
- Cronograma-Resolución 03-COT-2021.xlsx
- resolución_003-cot-2021.pdf

Copia: 
Señorita Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señor Abogado
Gabriel Andres Albuja Espinosa
Coordinador Jurídico de la UERB
 

Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: GABRIEL ANDRES ALBUJA ESPINOSA  gae SGCTYPC-UERB 2021-02-05  

Aprobado por: PAUL GABRIEL MUÑOZ MERA  pmm SGCTYPC-UERB 2021-02-05  
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